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Tingo María, A de narzo de 2019.

VISIOI el Fomato No 07 de SoÍcrtud y Aprcbac¡ón de Bases o Solicitud de Exprxión de lnterés de fxha
04 de febrero de 2019, emitido por el Conité de Seleccim que sd¡cita la aprúacion de bases de/ proceso de sereoq&,

orafgdF,le a la Adjudicacion Simplifrcada No 0A1-2019-MPLP (Prinerc C.anvocatoria) C tratac¡ón del Sevicio
consulto a de Otua para /a Supervlsion de la Obta: "APERTURA DE CALLES EN lA LOCALIDAD DE

DtsrRtro DE RUqA RUqA LEoNcto pRADo - Ht)ANUco".

COIVSIDER,AiIDO;

Que, el añículo 194" de la Consldución Politica del Peru, mod¡t¡cado por las Leyes de Reforma

Constituc¡onalNos 27ñ0, 28607 y 30305, establece que las nunicipalidades provinciales y disfrfa/es son /os órganos

ggb¡emo locaL T¡enen autononla política, econónica y administrativa en ,os asunfos da su competenc¡a,

con el Aft. del Titulo Prcl¡ninar de la Ley Oruánica de Municipalidades N" 27972. D¡cha autononía

en la Facultad de ejercq ados de gobieno, adninístrativos y de adn¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenaniento

Que, en el ¡nc¡so a) del numeral 8.1 del arlículo tr de la Ley No 30225, Ley de C,ontratac¡ones del Estado,

nd¡frcado por Decrelo Leg,.s,aflvo N0 1444, se establece que: ElTtular de la Entidad, que es la nás alta aLloridad

ejedn¡va, de conform¡dad con sus l,ormas de organizactón, que ejuce /as funciones previslas en la Ley y su

Reglanento para la aprobac¡ón. adorizacion y superuNón de los procesos de contatación de bienes, servicJos y
obras;

Que, el aftículo 47b del Reglanento de la Ley de Contrataciúes del Eslado, aqobado W Decreto

Supreno No i44-2018-EF, señala que los docunentos del pro@dím¡enfo de selección so¡ las Dase§ /as sdrotudes

de exprcsion de ¡nterés para Selección de Cons¿/lores lndiwduales, asi como las solicrtudes de colizacion para

Comperación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procediniento de selecc¡ón. lgualnente, el

artículo 4ff numeral 48.1 de diche noÍnativa, precisa el contenido nínimo de los d@unentos del procedímiento de

selecc¡ffi, dertro de ellos, /as óases de /á Liciteion Publica, el Concurso Público, la Acljudicacion Sinplifrcada y la

Subasta lnve§a Eledronica;

Que, mediante Resolución de Alcaldía l{ 227.2019-MPLP de lecha 21 de febrero de 2019, se designa

el Contté de Selección encardado de llevar a cabo el procedimiento de selección de Adjudicacion Sinplificada para

la Contretación del Sevido de Consultoria de ürc para la Supev¡s¡ón de la Obra: "APERTURA DE C¡ttES EV

U LOCAI'DAD DE VENENITLO, DISÍR'TO DE RIJPA.RIJPA, LEONC'O PRADO - HUANUCO";

Que, medianfe Resolución Gerencial l{ 003.2019-LPLP de lecha 28 de febrerc de 2019, se aprueba el

Expediente de C.antateión del prccedin¡ento de seleccion a través de ADJUDICACION SIMPLIFICADA pan la

C.antratac¡ón del Sevic¡o de C,onsultoria de Obra para la Supelisión de la Obra: "APERTURA DE CAL¿ES EM,Á
LOCALIDAD DEVENENILI.O, D,SIR,IO DERUPARUPA, LEONCIO PRADO-HUANUCO,,, con 51 Ío|ios;

Que, elComité de Selecc¡ón encargado del menc¡onado proced¡n¡ento de selecc¡ón, en conardancia an
las d,sposic,bnes señaladas en los aft¡culos 47" y 48" y demás arl¡culos pett¡nentes del Reglam to de la Ley de

C,ontratactones del Estado, ha elaborado /as Eases del procdimiento de Adjud¡cación Simpl¡ficada N" N1-2019-

MPLP (Pimera Convocatoria) C,ontalación del Sev¡c¡o de C,onsultoría de Obra parc /a Superubron de la üra:
"APERruRADE CALLESEN LALOCAUDAD DEWNENILTO, D'STR'TO DERUPARUPA, LEONCIOPRADO-
HUANUCO"; por to que, es necesaio fornalizar su aprobación mediante acto resolutivo;
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Por lo expuesto, a/ documentos vsfos, y anlome a tas atibuciones confeñdas de acuerdo a laResolucion

de Alcaldia N"221-2019-MPLP defecha 21 de Fúrero de 2019;

SERESUETYB

A iculo P mero: APROBAR /as Eases para el proced¡mienlo de Adjud¡cación Simpl¡frcada No @1-2019-

(Pñnera hnv@atoria) Contratación del Sev¡c¡o de C.;ansultoría de Obra para la Supervisión de la Obra:

DE CALLES EN U LOCALIDAD DE VENENILTO, D'SÍR'TO DE RUPA RUPA, LEONCIO PRADO -
nUfiWCO"; gus consfa de 77 folíos, los mismos gue debidanente suscnfos por los miembros det hnité de

Sd€f,¡6n, fynan pañe de la $esente Resolución.

Atlículo Sesundo: DISPOIVER /a publ¡cación en el SEACE /as Eases a que se rel¡ere el a ículo

prscedente

ArticuloTercero: ENCARCAR a la Subgercnc¡a de Log¡stica y al Comité de Selecc¡ón cüres,f,nd¡ente

efuuar las acc¡ones pei¡nentes parc el cumpliniento de la üesente resolución, según mnesponda.

Regísf¡eso, C.anuníquese y Cúnplase
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